
"Decenio de Ia lgualdad
"Año de la reflrpe.ación y

REsoLUctóN DE GERENCTA N' á5a-202s-Mpu-GM

Contamana, 15 ülC ?0?5

VISTO:

Elescrito S/N del A7fi7,2:A25; la CARTA N" 001-2025-CDZS det07/08/2025; et Infonne
l-egal N'294-2025-MPU-GM-GAJ, de fecha 19/08/2025; et tnforme N" 135-202S-MPU-ALC-GM-
GPPO-PTO, de fecha 29110t2019; la CARTA N' 2039-202S-MPU-ALC-GM-GppyO, de fecha

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el
artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.22g72, establecen
que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, que tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
estableciéndose dicha autonom[a en la facultad de ejercer actos de gobierno, adrninistrativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artícufo Vlll del Tltulo Prelirninar de la Ley NoZZgT2 - Ley Orgánica de
Municipalidades, prescribe que: "Los goáiernos locales esfán sujefos a las teyes y disposíc¡ones gue, de
manera general y de conformidad con la Constitución Potítica del Perú, regulan las acfiwUades y
funcianamienfo del §ecfor Púálíco; así como a las nonnas técnicas referUas a los seryicios y bíenes púáIicoq
y a los sisfemas adninistrativos del Esfado que por su naturaleza son de obseryancia y cumptimienta
abligatario {.,.)'; par lo que, el presente pronunciamiento se efectuará en estricto cumplimiento de
la normatividad legal nacionalvigente, ello en aplicacién del principio de legalidad;

Que, el artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, determina que los
procedimientos administrativos se sustentan, entre otros, en los siguientes principios: i) prinqirio
de Leqalidad.'Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la
ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para
los que les fueron conferidas; ii) Principio del Debido Procedimiento.- Los administrados
gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales
derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser
notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a
presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la
palabra, cuando coresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por
autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten; iii)
Principio de Razonabilidad, por el cual, las decisiones de la autoridad administrativa, cuando
crean obligaciones, califiquen infracciones, ímpongan sanciones, o establezcan restricciones a
los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo
la debida proporciÓn entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de
que responda a lo estrictamente necesario para la saiisfacción de su cometido;

Que, mediante Ley No 30057 - Ley delservicio Givil, se estableció un régimen único y
exclusivo para las persona§ que prestan servicios en las entidades públicas del Estado, asi como
para aquellas per§onas que están encargadas de su gestlón, del ejercicio de sus potestades y
de la prestacién de servicios a oargo de éstas, a efectos de que las entidades públicas del Estado
alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia, y presteñ efectivamente servicios de calidad a
través de un mejor §ervicio Civil, así como promover el desarrollo de las personas que lo
integran;
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Que, el literal l) delartículo 35" de la referida Ley, que regula lo referente a los

individuales del sewidor civil" determina lo siguiente: "El se¡vidar civil fiene los srgrientes derechos: {..J }
Cantar con la defensa y asesoría Iegal, asesoría cantable, económiea o a{rn, can earss a los rcculscs de Ia

enfidadpara su deftnsa en procesos judicialeq adrnínisf¡a#ros, consf#ucrbrrares, arüíf¡ales, invesfi§aciones

congresafes ypolícíafes, yá sea pororflsíone¿ acfos o decisiones adopfadas o ejacufadas en ef ejercicia de

sus fuircrbres, lhclusire 6omo coñsgcusncia de encargos, aun cuenda af nron¡enfo de inicíass eI procaso

ftuáiess cancluida la vinu¡lación can la entidad. §i al firelhar elproceso §€ demosf¡ara responsabílídad, eI

heneficíarta deóe reemáolsarel cosfo del asesorarrienta y de la defensa especialízados";

Que, elartÍculo 154" del Reglamento Generalde la l-ey No 30057, Ley delservicio Civil,
aprobado mediante D.S. No 040-2014-PCM, que regula Io referente a la'ndefecsa Iegal"determina
lo siguiente: "Los senridoresJívires fi
cantable. eco$óml"ca o afn con earugilos rceürsos de Ia enüdadpafia su defeñsa gn pmcesos ftrdici¡Jes.

admlhisfiiafivos, eonstíÍucrbnales, *r5iürafe§, ínresúigaciones congresales ypolieialeq ya sea poromlsioneg

acfos o decisiones adopfadas a a¡e«rfadas er¡ ef Eercicio de sus funríones, ínclusiye 6onro consecrenci¡ de

ercergo:¡, aun cuanda al mcmslfo de irririarse elpnrceso ñ¡¡biese concluido Ia yinwlacián con Ia enfidad. le
defensa y asesoría se oforga a pedído de pañe, prería eualr*cién de la solícítud. §i al finalizar elproceso se

demostrara responsabi*Uad, elbeneficiaria debereeri&oJsareJcosfodelaseso¡amienfo ydela defensa. §ERyrñ
emttirálaDirectivaqueregularáelprocedimrbnfo parasaflcrtaryaccederalnrencionado benefrcia, rcquisifos, plazas,

mo,?fos, entrc atras';

Que, rnediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 284-2015§ERVIR-PE, se
aprobó la Directiva No 004-20{5-§ERVIRIGPGSC *REGLA§ PARA ACCEDER AL
BENEFIC¡O DE DEFENSA Y ASESORíA DE LOS §ERYIDORES Y EX SERVIDORE§
C!V|LES", así como los Anexos 1,2, 3 y 4, con el objeto de reqular las disposiciones para la
solicÍtar v aceedqr al beneficio de la defensa y asesoría leqal. asesoría contable"
económica o afín de los sgrvidores v ex seryi{ores ciyiles de tras entidades de la
administraciqn pública. con c3r,qo a los recu[sos de la entidad. en procesos que se inicien
por omisiones. actos o decisiones adoptadas o eiecutadas en et eiercicio reqular de sus
funciones o en el eiercicio resular de encarqos, de conformidad con lo estipulado en el literal
l) del artículo 35 de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, concordante con el artícr¡lo 154 del
Reglamento Generalde dicha Ley, aprobado mediante Decreto Supremo N" 040-2014-PCM y la
Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley del Servicio Civil;

Que, el numeral 5.1.1 del articulo 5" de la Directiva, define al "Ejercicioregulardefunciones"
como aquella actuación, activa o pasiva, conforme a las funciones, actividades o facultades
propias del cargo o de la unidad organizacional a la que pertenece o perteneció el solicitante en
el ejercicio de la función pública, así como también la actuación que resulte del cumplimiento de
disposiciones u órdenes superiores;

Que, elnumeral5.1.3 delartículo 5" de la Directiva, señala que:"Paraefecfosdelapresenfe

Directiva, se enfr'ende que elTitular de la entidad es la máxima autoridad administrativa de una entidad pitblica {...f;

Que, el numeral 5.2 del artículo 5" de la Directiva, que regula lo referente al "Confenfdo

del derecho de defensa y asésoria" señala que: rEl 
beneficio de derecho de defensa y asesoria es el derecho

indivilual que fienen ios seruidores y ex seryr'dores cfuiies, de confarmidad con lo prescrito en el literal l) del articulo

3§" de la Ley delServicro Civil y artículo 154" de su Reglamento General, para solicitar y contar con la defensa y
asesoría leEal, asesoría contable, económica o afín, con cargo a los recursos de la entidad que conesponda, para su

defensa en procesos judiciales, administrativos, constitucionale§, arbitrales, investigaciones congresales ypolrbialeg

en /os gue resulten comprendidos, sea poromlsrbnes, acfos administrativos o de administracién intema o decisrbnes

adoptadas o ejeattadas en el ejercicio regular de sus funciones o activ¡'dades o ba,¡b crferbs de gesfrón en su

oportunidad, inclusive clmo consecuencia de encargos, aun cuando al mamento de iniciarse el procesa hubiese

concluido su vincutación con la entidad; y estrictamente relacionadas can et ejercicio de la función ¡iúólica. Este

beneficio se extiende a fodas las efapas de /os proceso s mencionados en el párrafo precedente h asfa su conclusr'ón

ylo archivamiento definitiva en lnsfanclas n acionales . Así , el ejercicio del derecho a que se ref,ere el presente numeral
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también puede comprender el rccíNr defensa y asesoría en la etapa de la investigacian preliminar a

preparatoria, acfuac¡ones ante el Ministeño Públim y la Polícía Nacianal. El mntenido del derecho de defensa y

asesoría no se exfiende al reconocímienta de concepto alguna, praduda del resultada del proceso, procedimiento o

inve§igación, a favor del sewidor a ex seruidor civil";

Que, el numeral 6.1 del artículo 6' '?bposíciones sspecíficas" de la Directiva en rnención
que regula lo referente a "Pracedencra del ejercicia del derécñs a la defensa y asesoría" determina

literalmente lo siguiente: *Para 
acceder a Ia defensa y asesoría, se reguiere de una salicitud expresa contenienda

los requísrfos esfablecidos en el numeral 6.3 del a¡íículo 6 de Ia presenle Directíva y gue ñava sído citado o

emplazada formalmente eq calidad de denunciedo. investigada. nracesado, imputado, demandado. testiga.

tercera civilmente responsabl-e o para la actuación de alguna,prueba. dentro de alguno de los srorc ,

investigaciones o procedimientos previos mencionadas en,el numeral §.2 del artícula 5 de la nresente

Directiva. los hecños vinculados al seryidor o ex se rvidor civil en el praceso a investigación deben estar relacíonados

a una omisión, acción o decrsrón realizada en el ejercicio regular de sus funciones o actividades o ba1b criterios de

gesfión en su oportunidad, como está definido en los numerales 5.1.1 y 5.1.2 det artículo 5 de la presente Directiva;

denrvadas del e.¡'ercicio de la función pública';

Que, los numerales 6.2 y 6.3 del artlculo 6" de la Directiva, se establecen los supuestos

de improcedencia y los requisitos para la admisibilidad de la solicitud para acceder al derecho

defensa y asesoría; los que serán evaluados por la Gerencia de Asesoría Jurídica, de acuerdo a

lo señalado en el numeral6.4.2 del artículo 6" de la Directiva, que incluye la evaluación respecto

a la cautela de los intereses de la entidad;

Que, el numeral 6.3 del artículo 6' ?isposrciones específicas" de la Directiva en mención que

regula lo referente a "Reguisifos para la admisibilidad de la solicitud" determina literalmente lo

síguiente: "Para acceder al derecho de defensa y asesoría, el sol'tcitante debe presentar ante la aficina de trámite

documentario o la que ñaga srs yeces de la entidad respectiva, los stguienfes docurnenfos; a) So/lcifud dingida al

Trtular de la entidad, con carácter de declaración jurada, contenienda los dafos complefos de identificación, damícilio

precisando su condición de servídor a ex seruidor civil, datos del expedt'enfe del procedimienfq pmceso o

invesligación respeclivo, una nanación de /os hechos, copia de la notificacién o comunicación recibida, calidad del

emplazamienta y mención expresa de que los hechos imputados eslán e§rictamente vincuiados a omisfones,

acciones o decisiones en el ejercicio regular de sus funciones o bajo cnfenos de gesfión que en $u aportunidad como

seruidor civil o ex sewidor civil adopté, derívadas del ejercicia de la función pitblica (ver Anexo 1). a) Campromiso de

reembolso par medio del cual el solicitante se campramete a devolver el casta de asesorarnienta y de Ja defensa, si

al frnalizar el proceso se demuesía su re sponsabilidad (ver Anexo 2), de acuerdo a las condicianes que e§ablezw la

entidad . b) Propuesta de seruicia de defensa o asesoría precisando sl esfa se so licita por todo el proceso o po r alguna

etapa. Cuando se proponga un determinado defensoro asesordeberá seña/arse /as razones de dlcfia propuesf4 así

como el monto estimado de /os respecfivos hanorarios profesionales propuesfos (ver Anexa 3). c) Campromrso de

devalver a la entídad los cosfos y las cosfas defennínados a su favor, er caso no rcsulte responsable en el

pncedimiento, proceso o investigación y slempre que dicho pago haya sído ordenado por la autaridad competente.

ücha devalución se realiza a la entidad conespondiente, en el plazo de diez fiQ días hábiles, contado a paik del

momento en que la parte vencida haya efectuado el paga drspuesfo par la autoridad competente. (ver Anexo 4). Se

enfíende por cosfas y cosfos ta señalado en los artículas 410 y 411 det Texta Único Ardenado det Códiga Procesaf

fivitr Los dacumentos presenfados tendrán la calidad de declaración jurada para fodos los efecfos legales gue

conespondan, confarme a la presunción de veracidad contenida en el articulo 42 de ta Ley N' 27444, Ley del

Prccedimiento Administrativo General y por consiguiente su1'efos a verificación";

Que, es menester resaltar que mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 284-

20f §-SERVIR-PE que aprueba Ia Directiva N' 004-2015-SERV¡R/GPGSC "Reglas para Acceder

al Beneficio de Defensa y Asesoría de los Servidores y ex §ervídores CivrTes" modificada rnediante
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 103- 2017-§ERVIR-PE, se establece en el numeral
5.1.3 del artlculo 5" lo siguiente: '51.3 Titular de la antidad: Para efectos de la presente &'recfiva, se

entiende que el Titular de ls erfidad es la máxima autaridad administrativa de una entidad pública. En el caso

de /os Gob¡emos Regíonales y Locales, la méNma autaidad admini§rativa es e/ Gerenfe General dal Gabierna

i§i
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MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE UCAYALI - CONTAMANA

Creada por Ley N"03995 del 13 de octubre de 1900

-Decerrc oe a ,g-a:oa. Je Jponunrrjades para fulujeres y Hombres"
-Año ca 1a recuperaclon y consolidación de la economí3 peruaoa"

RegionalyetGerenteffunicipat,respectivamenfe";consecuentementecorresponderáalGerente
Mun icipal exped ir el acto adrninistrativo correspondiente;

RESPECTO A LA SOLI9ryUD DE DEFENSA I-EGAL

Que, estando alanálisis efectuado a los actuados y especialmente a la "Resolución N"

000055-2025-CGJO!NS", este Despacho pudo advertir que la Contraloría General de la
Repriblica - CGR, mediante la Resolución N"00043-2025-GGíO|NS, inicio procedirniento

administrativo sancionador contra CARLOS DAVID ZEGARRA SEMINARIO y otros ex

funcionarios de la Municipalidad Provincial de Ucayati - Contamana;

Que, en ese contexto, se precisa que en el marco de lo establecido en el numeral6.4.2

de la Directíva, corresponde a esta dependencia evaluar los requisitos de admisibilidad o de

forma y de procedencia o de fondo, lo cuaf no ímplica calificación de los hechos, toda vez que

ello será materia de pronunciamiento dentro del respectivo proceso administrativo sancionador
en elque se encuentra inmerso elex servidor público GARLOS DAVID ZEGARRA §EMINARIO;

Que, de acuerdo a lo antes señalado, se advierte que la petición formulada reúne los

requisitos de admisibilidad establecidos en la normativa; siendo que, de otro lado, se aprecia que

el procedimiento administrativo sancionador versa respecto a hechos que habrían acaecides

cuando el señor CARLOS DAVID ZEGARRA SEñrIlNARlO se desempeñaba como Gerente

Municipal de esta Entidad edil, quien ostentó dicho cargo según lo dispuesto en la Resolución de

Alcaldía N" 458-2021-MPU-ALC del2211212021y la Resolución de Alcaldía h¡'210-2022-MPU-
ALC del 251A7nA22, por lo cual, las acciones realizadas estarían vinculadas a la función del

cargo desempeñado;

soBRE EL FTNANCTAMTENTO DEL BENEEICIO pF DEFENSA LEqAL YrO
ASE§ORíA Y LA PROPUE§TA DE DEFENSA O ASESORíA.

Que, por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.5 de Ia Directiva, la

aplicacién de las disposiciones contenidas en dicha normativa se financia con cargo al

presupuesto de las entidades que contraten los servicios de defensa y asesoría, sin demandar
recursos adicionales al Tesoro Público, en virtud del cual, con arreglo a lo establecido en el

numeral 6.4.4 de la Directiva, corresponderá realizar el requerimiento respectivo para la

contratación del servicio solicitado, suietándose egtrictamente a los procedimienlos
previstos en la lev que .requlq lqs contrataciones del Estado {Lev General qg

Contrataciones Públicas v su Reqlamentol v Ias disposiciones de carácter tributario
aplicable a -las entidades públicas v sus normas complementarias, y teniendo en

consideración que de acuerdo a lo establecido en el Informe Técnico N" 1548-2019-

SERVIR/GPG§C e lnforme Técnico N" 0002't5-2025-SERVIRIGPGSC, y el inciso b) del numerat

6.3 de la Directiva, el anexo denominado "Propuesta de Defensa o Asesoría" tiene la
naturaleza de propuesta, por lo cual, no es una condición de ohligatorio cumplimiento nor
parte de la entidad. pues la contratación de los seryicios para brindar la defensa o asgsoría
se f¡nancia con caroo al presupuesto de la entidad sin dernandar recursos adicionales al
Tesoro Fúblico. debiendo prima{ por ende los intereses de la entidad;

Que, en esa lfnea, es preciso indicar que la Gerencia de Polfticas de Gestión de Servicio

Civil, mediante el lnfonne Técnico N" 1548-2019-SERVIR GPGSC, de fecha 3010912019 e
lnforme Técnico N'000215-2025§ERVIR-GPG§C del 03102/2025, señaló que la proouesta

de defensa o asesoía esoecifica que el servidor proponga en,s!¡ solicitud de defqnsa v
asesoría no tiene carácter vinculante, siendo prerroqativa d,e la entidad optar oor una
alternativa que se aiuste a su disponiQili4ad presupuesErria. sin que aquello siqnifique
vulnerar el derecho que el citado beneficiario busca cautelar; 

.

Que, en consecuencia, este Despacho considera que la petición formulada por el señor
CARLO§ DAVID ZEGARRA §EMINARIO se encuentra amparada por el marco legal vigente,

Dirección: Jr. Amazonas N"307 - CONTAMANA, Provincia de Ucayali - Región Loreto

rAi,\

GERENCI

V" t'

.t- 1-iiJ



?

MUNICIPAUDAD PROVIT\¡CIAL DE UCAYAU . CONTAMANA
Creodo por Ley N"03995 del 13 de octubre de 1900

-§ecrnio de la lguatdad Ce Oponunidades pa.a Mujeres y Hornbres"
"*.ñü de lá recuperacion y conso!idacidn de la eccnomia peruana"

toda vez que el proceso penal administrativo contra su persona se tramita con base en lás
presuntas acciones que habrían sido realizadas en su momento, en su calidad de Gerente
Municipal de la Municipalidad Provincial de Ucayati - Contamana, y debido a estas circunstancias,
corresponde emitir la Resolución de Gerencia respectiva, a fin de brindar Ia defensa legal que la
legislación actual regula; sisndo neeesario p4ra ello tener en cuenta la disponibilidad
presupuesta! de la entidad;

§OBRF LO OPINADO POR LA GERENCIA PLANEATñIENTO PRE§UPUESTü Y
ORGANIZACIÓN

Que,'la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, mediante el INFORME
N" 135-2025-MPU-ALC'GruI-GPPO-PTO y su posterior validación a través de la CARTA N'
2439-2025-MPU-ALC-GM-GPPYO, concluyó que no se cuenta con marco presupuestal de libre
disponibilidad para financiar la defensa y asesoría legal solicitada por los ex funcionarios de la
Municipalidad Provincial de Ucayali- Contamana, razófi por la cual consideró que la solicitud no
resultaría procedente. Sin embargo, tal criterio contraviene el marco normativo vigente que regula
elderecho de acceso a la defensa legal, pues ni la Ley N'30057 - Ley del §ervleio Civil - nila
Directiva N' 004-2015-SERVIR/GPGSC permiten que la falta de disponibilidad presupuestat
constituya causal para declarar improcedente dicho beneficio, dado que la defensa legal es un
derecho cuyo ejercicio no puede ser afectado por contingencias presupuestarias internas de la
entidad;

Que, consecuenoia, debe emitirse el, actq resolutivo aprobando el beneficio
§olicitado. deiando claramente establecido q$e su eiecución quedará supeditada a la
disponibilidad presupuestal v financiera de la, Municipalidad de aeuerdo al marco de su
proqramación v asiqna.ción de .recursos. Ello no implica negar o restringir el derecho sub
comento, sino, reconocerlo formalmente y disponer que su materialización operativa se efectúe
cuando existan los fondos necesarios, conforme a los principios de legalidad, razonabilídad y
protecciÓn del derecho de defensa. Asimismo, la entidad deberá adoptar las acciones
administrativas pertinentes para asegurar que, una vez obtenido el financiamiento, el servicio de
defensa y asesorfa legal se brinde de manera oportuna y en estricto cumplimiento de la Directiva
N" 0M-2015'SERVIR/GPGSC y de la Ley N' 30057, garantizando así el pleno ejercicio de los
derechos del solicitante;

Que, mediante INFORME LEGAL No 369 -202§-MPU-GM-GAJ, de fecha 05t12ftAa5,ta
Gerencia de Asesoría Juridica concluyé que el Despacho de Gerencia Municipal deberá expedir
elacto administrativo correspondiente, a través delcual res¡"¡elva: i) Declarar PROCEDENTE la
solicitud de defensa y patrocinio legal formulada por el señor CARLOS DAVID ZEGARRA
§EMINARIO, en su calidad de Ex Gerente lt{unicipal, para su defensa jurídica en el
procedimiento administrativo sancionador iniciado en su contra por la Contraloría General de la
República - CGR, mediante la Resolución N"00043-2025-CG/OINS; ¡i) DTSPONER que ta
Gerencia de Administración y Finanzas y la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
Organización, en elámbito de sus cCImpetencias, ejecuten las acciones necesarias para gue,
una vez obtenido elfinanciamiento, se proceda a Ia contratación del servicio de defensa
legal conforme a la Ley Generalde Contrataciones Públicas y sus normas complementarias,
reglamentarias ylo sustitutorias. Asimismo, deberán garantizar que dicha contratación y la
posterior prestación del servicio se realicen en estricto cumplimiento de la Directiva N" 004-
20Í5'SERVIR/GPGSC y de la Ley N" 30057, asegurando el pleno ejercicio del derecho de
defensa del solicitante; iii) D|§PONER que la contratación del servicio de asesor[a y defensa
legal quedará condicionada a la disponibilidad presupue-stal v financiqra con la
Ilñunicipalidad Provincial de Ucavali cuente en el marco dg su proqramación v asiqnaeión
de recurco§. Esta condición no constituye restricción ni negación del derecho a la défensa del
solicitante, sino la formalizaeión de su reconocimiento, disponiéndose que su ejecución material
se efectúe una vez que existan los recursos necesarios, en observancia de los principios de
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legalidad, razonabilidad y garantía del derecho de defensa; iv) PRECISAR que el
del derecho al cual se refiere el artículo primero
deldefensorpropueslo ni del monto requerido como honorarios profesionales, debiéndose
tener en cuenta para ello la disponibilidad presupuestaria de la Municipalidad Provincial de
Ucayali - Contamana, tal como lo ha establecido la Autorídad Í{acional de Servicio Civil- SERVIR
mediante el lnforme Técnico N" 1548-2019-SERV¡R/GPGSC e lnformeTécnico N" 000215-2025-
SERVIR/GPGSC;

Que, estando a lo dispuesto por la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, Ley
del Procedirniento Administrativo General - Ley N"27444; en ejercicio de la atribución
contemplada en el Artículo 20o, numeral 6) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades;

§E BE§UELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Declarar PROCEDENTE la solicitud de defensa y patrocinio
legal formulada por el señor CARLOS DAVID ZEGARRA §EMINARIO, en su calidad de Ex
Gerente Municipal, para su defensa jurídica en el procedimiento administrativo sancionador
iniciado en su contra por la Contralorfa General de la Repriblica - CGR, mediante la Reeolución
¡'l*00043-2025-CG/O I N S.

ARTÍCULO $EGUNDO. - D|§PONER que la Gerencia de Admínistración y Finanzas y
la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, en el ámbito de sus competencías,
ejecuten las acciones necesarias para que, una vez obtenido el financiamiento, se proceda
a ta contratación del servicio de defensa legal conformé a la Ley General de
Contrataciones Públicas y sus norrnas complementarias, reglamentarias y/o sustitutorias.
Asimismo, deberán garantizar que dicha contratación y Ia posterior prestación del servicio se
realicen en estricto cumplimiento de la Directiva N" 004-20{5-SERVIR/GPGSC y de la Ley N'
30057, asegurando el pleno ejercicio del derecho de defensa del solicitante.

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER que la contratación del servicio de asesoría y
defensa legal quedará condicionada a la disponibilidad presupuestal v finpngiera con la
Municipalidad Provincia! de Ucavali cuente en ef marco de su proqramación v asiqnación
de recursos. Esta condición no constituye restricción ni negación delderecho a la defensa del
solicitante, sino la formalización de su reconocimiento, disponiéndose que su ejecución material
se efectúe una vez que existan los recursos necesarios, en observancia de los principios de
legalidad, razonabilidad y garantía del derecho de defensa"

ARTÍCULO CUARTO. - PREC¡SAR que el reconocimiento del derecho al cualse refiere
el artículo primero no implica la aprobación de la contrataciÉn del defensor prE¡uesto ni
del monto requerjdo como honorarios profesionales, debiéndose tener en cuenta para ello
la disponibilidad presupuestaria de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, tal como
lo ha establecido la Autoridad Nacional de Servicio Civil- SERVIR mediante el lnforme Técnico
N" 1 #8-201 $-SERVI RiGPGSC e I nforme Técnico N' 0002 1 5-2025-SERVI R/GPGSC.

ARTíCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de lnformación y
Cornunicación la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la
fulunicipalidadFrovincialdeUcayali_Contarnana(@,yalaGerenciade
§ecretiaría General y Archivo, su respectiva notificacién y distribución"

Y PUBLíQT'E§E
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